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DENOMINADA FRUTOS EELLCOS ( FRU 

BELL) Sho o 
  

CUANTIA : S/.9'*000.000,00.-=-=-=-- 
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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 8 A ———. 

  

del Guayas, República del Ecuador, hoy dibeledis de nék 

  

so “viembre de.-“mil-: novecientos : ochenta y siete', ante mí, 

abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Séptimo 
11 

  

del Cantón Guayaquil, comparece la Compañía Anónima 

PRUTOS BELLOS  ( FRUBELL )_ S.A., reoresentada or el se        13 

  

  

nor (doctor ALPERTO JALIL TOBAR, quien declara ser ecua- 
14 

  

toriano ,casado, abogado , en su calidad de Presidente 
15 

16 

bramiento que se inserta como documento habilitante . 
17 

  

58 El Ccompareciente es mayor de edad, domiciliado en és- 

ta ciudad de Guayaquil, persona capaz para obligarse 
o 

y contratar , a quien por haberse ¡identificado plenamen- 

te de conocer doy fe, el mismo que comparece a celebra 

| Ejecutivo, conforme lo acredita con la «nota de su nom- 

21 | 

ésta escritura pública de Aumento de capital y refor 

3
 EZ
 

ma ¡integral del estatuto social, sobre cuyo objeto y 

»a resultados está bien instruido, y a la que procede de 

  

35 una manera libre y espontánea , y para su otorgamiento 

me presenta le minuta que dice  asíi-====oo-ooooo=-=-=- 
26 A ra 

" SEÑOR NOTARIO .- En el .Registro de escrituras pú- 37 

  

Gz blicas a su cargo, sírvase insertar una en la -— 
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21 

cual conste Aunento de Capital y Reforma Intcgra! 

  

a A A e e A A y a, a ; 

de estatuto de una compañía, al _ tenor de las osi 

guientes cláusulas y declaraciones: 

        

  

CCMPARECIENTE .- Concurre al otorgamiento de la pre- 
        

sente escritura , el señor doctor Alberto Jalil 
A A A A A A A A A A A A A A A A A   

como tal representante legal _ de la sociedad _ anó- 
    

Tibar , en su calidad de Presidente Ejecutivo y 

A 5 5 

| nima dencminada FRUSTOS BELLOS (  FRUBELL ) S.A.--- 

PRIMERA: ANTECEDENTES .- La sociedad FRUTOS BELLOS - 

(FRUBELL) S.A.,' se constituyó mediante escritura pú- 
  

blica que autorizó (el Notario Vigésimo Primero 
    

del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casque- 

    

$ 

| te , el cinco de julio de mil novecientos o0- 

t 

chenta y cuatro , inscrita en el Registro Mer- 
    

      

| 

ó . . 

| cantil del Cantón Guayaquil, el tres de sep- 
1 
j 

tiembre de mil ' novecientos ochenta_ y cuatro Lc 
  

  

| SEGUNDA: RESOLUCIONES.-. La Junta General Extraordi- 

naria Universal: de Accionistas de FRUTOS BELLOS | 

  

  
  

( FRUBELL ) S.A., en sesión celebrada el veintinue- 

j 
Í j 

Í 

| ve de junio de mil novecientos ochenta y siete, 

resolv10 aumentar el capital y reformar  íntegramen 

e
 

  

    

| te el estatuto social. A 

| 
' TERCERA: DECLARACIONES. Expuesto lo anterior yo, boe] 

l 
tor Alberto VJalil Tobar ,.en mi calidad de Pres 

    

  

  

dente Ejecutivo, y como tal representante legal dej 
A e 1 A 

A e ns 

capital en NUEVE:: MILLONES DE  SUCRES y reformado  íntg- 
ra st. 

    

TS 

gramente el estatuto social , tal como consta del - 
e 

i 

| FRUTOS BELLOS  ( FRUBELL) ) S.A. declaro : Aumentado e 
¡_]áá(AKA> —_— _—___—_———___—— A a e 

      

DS   

   



MA r pr y 

E
 

  

A “job 

Ge Junta Ceoeniros E .r1aordinaria Universal a ] 
A A A A A  —Á 

¡ 

he aludido en Jícwcas anterniOres. ooo -o- j 
  A a o A A A A A 

personas suscriptoras le las acciones Cel aumen 
A A A A e A A A A A A A A 

  

exce 
a 

to de capital son de nacionslicdad dcuatoriana 
    

a 
| to el señor José Jaureguizar Contrertasf , que es de 

A
 

  

      

  

  

  

    

      

  

  

                                

  

  

  

| nacionalidad chilena «Arteponga y posponga ,ustec ,seno 

| 
2 4 Notario , todas las derás cléusulas de estilo que 

4 sean necesarias para la validez y  perfeccionamient 

> A de Éste  escritura.- Firmado.- Doctor Alberto Jalil To- 

i 

a so | - bar. Registro número : cero cincuenta y  siete,.-—---=-- 

1 l AFD OCUMENTOS-HABILITANTE SRRATA TA] 

JE CL ACTA DE JUNTA as | 

3 DE FRUTOS BELLOS ( FRUEZLL) S.A., CELEBRADA EL VEINTI- 

14 Ñ NUEVE DE JUNIO DE MI" NOVECIENTOS OCHENTA Y  SIETE.>+ 

> 45 | En la ciudad de  Guayequil, a los veintinueve días 

16 | del_mes de junio de mil novecientos ochenta y siete, 
| 

x7 a las once horas , n el local social de le com! 

  

panía , ubicada frente a la calle Dolores Sucre nú- 
A A A A 

8 _ 

Le mero Ciento nueve , primer piso alto, se reúnen losi 
  

| 
| 

      

  

    

  

    

   

  

| 
? 
Í 
¿ 
Í 

: $ 

! | accionistas de FRUTOS BELLOS ( FRUBEL S.A., con el! 
29 

»; objeto de constituirse en Junta General Extraordine-| 

| i . . 
zo] ria y Sin los requisitos de la vrevia convocatoria, 

| 
23 | puesto que están presentes todos los accionistas qu 

- 24 representan la totalidad del capital social pagado d 

5 la compañía y están de acuerdo en los asuntos a | 

26 | tratar cue son : Aumentar el capital social y retorna! 

27 | íntegramente _el_ estatuto social ¡; todo lo _ anterior a 

. . E 

28 | conformidad con lo que dispone el Artículo doscien-! 
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1 

18 

17 

to 

p44 

25 

26 

tos ochenta de la Ley de Compañías .Preside la sc- 
A o A 5 

| 
! 

ol 
de secretario el señor José Jaureguizar Contreras J31E- 

a 

o ol 

    

A 

  

AA A A A A A a 0 me e. «e 

  

sión el_ señor Doctor Alberto Jalil Tobar ,y actúa 
  

A A A A a A A A a A y 

        

poniendo la presidencia que el señor Secretario ela- 
    

siguiente : Doctor Alberto Jalil Tobar  , propietal- 
    

a rio de veinticuatro acciones ; abogado José Ponce - 

el 

¡ 
eS _bore_ la lista de los asistentes, la misma que fue 

cuan Guzmán  , propietario de veinticinco acciones ; señor - 

Fernando Ponce Luque  , propietario de veinticinco ac- 

  

  

  

ciones ¡ José Jaureguizar Contreras  , propietario de 

  

l veinticinco acciones ; y, Abogado Manuel Jalil  Looxr 

propietario de una acción ; todas las ecciones son 
j 

| ordinarias  , nominativas y de un valor de diez mi 

  

  

sucres cada una.-.La Presidencia declara legalmente 

    

considerar el primer tema que se refiere al  Aumen 

  

4 

1 
¡ instalada la Junta General , disponiendo se pase a 

1 

to del capital social , solicitando la palabra el | 
Gerente General de la companía , senor José Jauregui 

  

zar C.para manifestar que es necesario elevar el | 

  

F 

| 
3 

; 

| capital social ¡para dar una Verdadera imagen de la 
Í AAA PA PP A A a A A A A A a A A 

1 

aan 

sociedad , proponiendo que el aumento sea de suovb 

millones de “sucres; después de varias deliberacio-| 

es a nes — la Junta General resuelve  pox unanimidad au- 

mentar el capital social en nueve millones de  su- 

    

nominativas Y comunes de diez sucres Cada unal. 

En este estado los accionistas hacen uso de su de 

        

AS cres , dividido en novecientas acciones ordinarias, 

recho de _preferencia__en la _sus ¡cripción de as ac- 

   



nu 

nas resultantes Gel a.m. ntí 46 Capital, exoerta Ll 

Senor ¿dbocado_ Marvel Jalil Foor_,  Guien  reruncia -) 
  

       

   

    

ese Cerecho , acciones que a suscribe el señor Do 

  

tor Alberto Jalil Tobar, lo gue es avrobado por - A A A A A A A A A A A 

unanimidad por la VJurta general . Las acciones del 
  

  

aumento de Capital son suscritas así: Doctor Pibe 
  

  

    
_ Jalil___Tobaryj Abogado José Ponce Guzmán?* , Fernando - 

, dogrters Ponce JLugue y José Jaureguizar Contreras       

  

+ 

2 tos veinticinco cada' uno ¿Y proponen pagarlas en 

so més del veiticinco por ciento de cada acción ¿com- 

o 

11 pensando sus créditos ylel saldo en doce mesést.L 

Le Junta General resuelve por unanimidad que las  no- 

  

l 

13 vecientas acciones de diez mil sucres cada una , e 
  

14 

  

| que se divide los Nueve millones Ge  _sucres del cd- 

suscritas n_ su to + 0 > 3 + o t 

15 

| talidad por los señores Doctor Alberto Jalil Tobar 
16 

13 

  

«veinticinco acciones y ,que les paguen en más de - 

  

veinticinco por ciento de cada acción , compensando - 

  

créditos y el  salao por Cualquiera de los medios 
  

  

    

j 

>> | revistos en de lay, en el plazo de un año ga  cor- 

tarse desde el día de hoy .-En este estado la Jun 

1 LA
 

  

24 

  

25 veintiséis de la Superintendencia de Compañías  ,aprude- 

  

26 ba y ratifica las entregas de dinero realizadas po 

    

) ta General para cumplir con la Doctrina ciento - 

los administradores de la _ sociedad A A A 

    

ha generado ninguna clase de ¡interés 

     



ta
 

qa 

ra
 

16
 

as 

2£ 

26 

27 

Es 

se esti SLOGaLao.  7uite dci aurento de vcarital . La 
mm. A 

do de los asuntos a tratarse , el mismo que se 
  

fiere a la Reforma  Intearal del _ estatuto social, 
    

solicita la palabra el señor Abogado José Ponce - 
  

        

| Guzmán ¿para exponer que en cCiversas reuniones sos 

    

- necesidad de reformar integramente el estatuto so- 

ls cial, que por tal motivo ha preparado un proyec 

to de reforma integral , el mismo que lo pone a 
A A A A A A A a 

tenidas con los accionistas , se ha expuesto la | 

consideración de la Junta General__Extraordinaria U 
  

niversal de Accionistas , cuyo texto es el siguientek 
  

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA FRUTOS BELLOS ( FRUBELL ) 
  

S.A. CAPITULO PRIMERO .—-CONSTITUCION , DENOMINACION , 
    

OBJETO ¡DOMICILIO , PLAZO ,CAPITAL Y ACCIONES.-ARTICUL 

PRIMERO.- El Nombre de la compañía es el de FRU- 

TOS BELLOS  ( FRUBELL) GS.A.ARTICULO SEGUNDO.- La na- 

¡€ A
-
M
M
M
¿
M
M
A
%
>
 

TERCERO.- El Objeto de la compañía es dedicerse a ANN NÓ 

tación , distribución y venta de máquinarias  ,uten- 
  

a cionalidad de la compañía es ecuatoriana .ARTICULO 

É 
$ 

silios y demás bienes necesarios para la explota- 

ción de productos agrícolas. y pecuarios ; extrac- 

ción , procesamiento , Comercialización , así como - 
  

también a la formación construcción y explota- 

ción de criaderos de especies bioacuáticas ,a la - 

  

  

transformación y comercialización de los mismos ; 
o 

      

co RO tai cc distribución _ y venta de mererianes tel 

la explotación agrícola - pecuaria ; exportación , impo 

   



ena . 

    

? 

Ll ) e 3 NS 

ADEL E rramientas r Pago halidS Y Lares ¡necesarias para l2 E a PP A A or A A 
A A A e A a O 

: 4 , : . : 
5 + |. ._explotación agrícola, recuario y hioacnática  impor= 

a 7 AA Es s : z é 

yr - A ZA o . , . Ey le tación y distribución y venta de insumos , fertili 
Ma Yroa Q E A 

: car 

4 zantes  , abonos , para le siembra de plantas ¡cuidad 
        

  A e   

| 

i 
3 so 1 curmclimiento de su objetivo la compañía podrá ree- 

] 

Fodrá ejercer toda actividad industrial  , comercial 
      

de inversión relacionados con__su objetivos ést 

  

de aves y animales ya sean de acua Oo de tierra. 

Ss es, con la de la actividad agríccla , pecuaria y bi 
  

acuética , Cc con sus actividades conexas . Para el 

    

2 lizar todos los ectos y contratos permitidos por 1 

articipación en sociedades agrícolas      

  

»4 | pra y_ venta de inmuebles _; y, como medio. para el 

- cumplimiento de las finalidades artes indicades a 

cuerias y de desarrollo bioacuático , así como la a] 

  

16 dré intervenir en la constitución de sociedaces d 

  

| responsabilidad limitada Oo anónima , ¿adquirir accio 
  

    

uarden    

    

  

0, 

relación con el objeto .--=--- 

- ÍJRTICULO CUARPO.—La companía tiene su domicilio pri     
  

    
a     

        cizal en la ciudad de +, República del Ecua     

Ñ 8 ol nes O suscribir participaciones en sociedades cone 

7 

| 
É 
E 

mo! 
E 

vayaqui 

for , pero podrá establecer sucursales o agencias - 

23 dentro Oo fuera del país.- ARTICULO QUINTO.- El _ plazo 

  

    

          

24 de duración es de cincuenta anos , contados desde 

25 la fecha de ¡inscripción de la escritura de consti 

26 tución en el Registro Mercantil.- ARTICULO SEXTO.-El 

27 capital social de la companía es de DIEZ  MILLONESÉ 

e DE GSUCRES, dividido en mil acciones. ordinarias y 
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nm 
1
 

a 

15 

má
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37 

nominativas de un rialor nominal de diea mil  suczr= 
A A o A AAA, A A .- 

  

ro cr A A A A O A A PI VI € 

  

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A € PP A mm 

| caúa una. , numeradas del cero uno alo un mil  in- 

clusive .Cada acción de diez mil  sucres que estu- 
E E A A a E   

viere totalmente pagada , dará derecho a un voto en. 
  

A a e A A a A A 

! 

    

t 

| las deliberaciones e la Junta ceneral de  Accionis- 

      

tas . Las acciones 10 liberadas ' tendrá ese derecho 

en proporción a u valor pagado . Los títulos de 

4 
Y 

| 
  

las acciones contendrán las declaraciones exigidas - 

po. .por Ley y parán las firmas del Presidente y 

  

Gerente.- ARTICULO $EPTIMO.- Las acciones se transfie- 
  

  

tinentes «La  —compmnía —consideraré como dueño de las. 

acciones a quien (aparezca como tail en su Libro 

1 

| 
¡ ren de conformidad| con las disposiciones legales pe 

| 

| 
¡ 

Acciones y Accionistas . ARTICULO OCTAVO.- En caso e 

extravío , pérdida sustracción e inutilidad de un 

  

título de acciones se observaráín las disposiciones 

  

zo | 
| 

del extraviado , sustraído o  ¡inutilizado .CAPITULO == 

Á Y REPRESEN? 

¡ 

| 

| legales para conferir un nuevo título en reemplazo 

; 

GUNDO : DEL GOBIERNO ,DE LA ADMINISTRACION 

    

TACION     
   

«ARTICULO | NOVENO.- La compañía seré gobernada -« 
AAA A AA A A A e 

General de Accionistas y administrada    

  

  

¡ 

p 

|. por el Presidente , Vicepresidente Gerentes y el Di- 
¡E — | A A AN 

| 

por la Junta 

  

  

rectario... cuando fe organizare quines tendrán las etdi- 

buciones que les competen por las leyes y las que 

  

señalen... los estatutos . CAPITULO TERCERO : DE LA JUNTA 

  

la compañía , la ejercerán conjuntamente dos de cual 
A 

GENERAL . ARTICULO DECIMO .-La representación legal de 

Ll quiera de administradores _ señalados en el artícullo 

   



1 

        

     

    

    
    

   

    

   

  

    

055 E 
ES Y. . . . a . ” 

3 í anterior, «nn todos sus negocios u operaciones .23TICU- 

la LO DECIMO PRIMERC.- La Junta GCeneral formada por tos! se o GR, 2 A A A A A A A A A A O A A A In A A nn e 
ON ta e 

a . . 
. 

> accionistas legalmente convocados y reunidos , es 1 

más alta autoridad de la companía y sus acuerdos 
4 e A A A A cn 

A y resoluciones obligan a todos los accionistas , a 
sS Y A A 5 5 A A O A A A RS     

    

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Toda convocatoria a los ac 

cionistas para le Junta General se hará mediante - 

  

aviso sucsc:or3.to- por cualquiera de los Gerentes,el 
    

a Presidente O Vicepresidente en la forma y con los 
  

Ara Presidente  , Vicepresidente. _ , Gerentes y a los demá 

| 
requisitos que determine la Ley . ARTICULO DECIMO 12 

_TERCERO.-_ El Comisario _ será convocado especiale  in- 

vidualmente para las sesiones de la Junta general 

nn 

  

Accionista , pero su inasistencia no será causa de 

diferimiento de la reunión .ARTICULO DECIMO CUARTO.- 
16 

No obstante lo dispuesto en los dos artículos ant 17 

18 

convocada oa . . 
15 rálvy Ostzta validamente constituída en cualquier 

¡ riores , la Vunta General de Accionistas se entende 

| 
| | 

É 
26 tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, 

21 | para tratar cualquier asunto , siempre que se en- 
  

  

cuentre presente O representada la totalided del ca 

23 pital social pagado y los accionistas acepten po 

  

o . , j 
24 unanimidad constituirse en Junta ceneral_ y estén tam- 

26 Junta . Las actas de las sesiones de Junta general 

  

27 Accionistas celebradas conforme a lo dispuesto en ás 

  

| 
| 

35 | bién Pnánimes sobre los asuntos 2 tratarse en dich 

| 

te Artículo deberán ser suscritas por todos los ac 
q ca: 

       



cionistas O Sus rejresentantes que Cconcurrieren a e- 
A A A Ir 

      

A A O A o a 

    

    

1 

. L lla, bajo la pena de nulidad  .-—ARDPICULO DECIMO QUIN- : 

TO.- La Junta General no podrá considerarse legalmen 

l te constituída para deliberar en primera convocato+ 
  

ON li —_——— 

ria sio ono está representado por los concurrentes a | 

    

6 
  

| 
f 

0 ella , por lo menos del cincuenta y uno por ciento 

___del capital pagado . Las Vuntas Generales se reunirán 
  

“y 

5 
1 

o — en segunda convocatoria , con el número de  accionis- 

presentes. expresará así en la  convocatoria- 

que se haga . Para establecer el quorum susodicho se 
    

  

“ tomará en cuenta la lista de asistentes que debe- 
  

de los Gerentes oO quienes hicieren las veces de Prol 

_ sidente y Secretario de la Junta General «Toda  con- 

$ Ñ vocatoria a Junta General se hará de conformidad 

13 
  

| rán formular y firmar el Presidente y Cualquiera - 

1 € _____- -----_A<áAAGCI(dHITTIMIIMMII:€E EP -mqmA2>=mA>z>m]> > 
1 

« 

15 con la ley . ARTICULO DECIMO  SEXTO.- Los accionistas - 

a? pueden hacerse representar en las Juntas Generales 

10 por otras personas mediante carta dirigida a los - 

  

¿ 
1 

Le | Gerentes , Presidente Cc Vicepresidente , pero el Pre“ 
¡ A >AA«<«<>>— 

an | sidente , Vicepresidente O Gerentes , los miembros de 

a Directorio y_ el Comisario no podrán tener esta rep 

E
l
 

O 

sentación .ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- La Junta General - 

19
 

  

| Ordinaria de Accionistes se reunirá obligatoriamente 

a: una vez al año dentro de los tres meses posterio 

  

25 res a la finalización del ejercicio econórico .En la 

preindicada reunión anual , la Junta General deberá con- 
ze 

  

27 siderar entre los puntos de su orden del día , lo 

  

XV rm. 

zh asuntos especificados en los _ literales Cc), a) y e) de 
Ax



    
a 

je 

11 

12 
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et 

to
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24 

25 

Z6 

27 

28 

“E 
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Artículo Vigésimo de los presentes estatutos ¡la Jan- 

ta Seneral de Accionistas  Extracróiraria_ se counicá 

    
   

      

cuando así lo resolviere cualquiera de los Gerentes 
      

el Presidente o Vicepresidente , o cuando lo 

_ taren cua-quiera de éstos uno nn más.  2accionjst 

que representen por lo menos la cuarta parte 

ral será presidida por_ el Presidente de la compa 

capital social .ARTICULO  DECIM T - La Junta 

nía y el Gerente cuyo nombramiento sea el más a 

tiguo actuará de Secretario . De cada sesión se le- 

  

| vantará un Acta que podrá eprcbarse en la misma q-—_——22222AkNN———OO—< _ € —__ _“ __EE-C E A EA-EJZz zm 

| sesión . En caso de ausencia del Presidente , presidi 

| rá la Junta. General el Vicepresidente y si  tampoc 

  

| concurriere el Vicepresidente , presidirá la Junta 

| General la ¡persona que al efecto designen los con 

  

currentes Y, en caso de ausencia de todos los 

  

Gerentes actuará de Secretario la persone que los 
  

  

las excepciones legales, toda resolución de  Clunta Ga- 

neral de Accionistas deberá ser tomada por mayoría 

    

   

| concurrentes designen FJARTICULO DECIMO NOVENO.- Salvo 

j 

| de votos del capital pagado concurrente a la sesión. 

ARTICULO. VIGESIMO.- Son atribuciones de la ¡Junta Ge- 

neral de Accionistas : a) Nombrar al Presidente , Vi 

  

cepresidente , Gerentes y al Comisario ; b) Aceptar la 

                

| excusas o rYenurcias de .los nombrados funcionarios 

removerlos cuande estime conveniente _ ; Cc) Fijar las 

remunereciones , honorarios oO viáticos de los mismo 

si lo estimare conveniente ; d) Conocer los informed 
e. 

     



> 

13 

HA 

17 

2% 

balances , inventarios y más cuentas «Jue los  adminis- 
A A A O e 

  

A A A A A e my A A A O A A 

    

A A A A e a a o ers 

  

  

| tradores sometan anualmente a su consideración y a- 

probarlos úu ordenar su rectificación ; e) Ordenar 

A _el_ reparto de utilidades , en caso de haberlas 

y fijar ¡Cuando proceda las cuotes de estas para 
            

- 
la formación de fondos de reservas legal de la 

    

sociedad , porcentaje que no podrá ser nenor del 
E O IN OS 

e
 

r
r
 

| 

o 

  

    

  

      

. fijado en la ley ; f) Ordenar. la formación de re- 

¡ servas especiales de libre disposición ; 9) Conocer 
po — 

po Y resolver Cualquier punto que le sometan a su 

| o | a | 
p__ Sonsideración el Presidente , Vicepresidente . Geren- | 

Los o_ el Comisario ; h) Reformar los  presertes est 

oo tatutos ; 3) Nombrar cuando a su criterio el de- | 

sarrollo de la companía lo requiera ¿ Un Directo-. 

rio compuesto de cuatro miembros elegidos de  confor- 

| T
T
 | | 

midad con el Artículo Vigésimo Cuarto. ARTICULO VIGE? 

SIMO PRIMERO.- La reserva legal se formará por lo 

menos con el diez por ciento de las utilidades 

líquidas de la sociedad que arroje cada ejercicio 
O 

económico hasta completar la cuantía mínima esta-; 
  

blecida por la Ley de  Companflas. === =tiniit7 TT 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- DISTRIBUCIONES DE LAS UTI- 

  

LIDADES.- Una vez que sean aprobados el balance y 

el inventario del ejercico económico respectivo ,y 

  

  

para la formación de la reserva legal y de las 
rs nd 
  

reservas especiales que hayan sido resueltas por 
A O PEL 

      

o rs 

la Junta Ceneral , el saldo de las utilidades 1í1- 

después de practicadas las deducciones necesarias 

    

E 

     



100. Na
 

cuidas seré Cdistriluico «0 forra que Yesuelva la 
A O O 5 a 

  

Jurta General de Accionistas , las utilicades reoali- A o o pS     

  

das de Ja compañía se liquidarán el treinta y 
    

  

   

  

une de ciciembre de cada año. ARTICULO VICESIMO TER 
a A A A A A A A A A A A A 

CERO  ¿.DISOLUCION Y  LIQUIDACION .- La compañía se disol- 
  

verá en los casos ¡previstos en la ley de Compa 
  

nías y en el Estatuto . Para el efecto de la li- 

  

quidación , la Cunta Ceneral nombrará liquidador y 

    

yo nombramiento sea el más antiguo . CAPITULO CUARTO]f]- 

8 _ 

haste que lo haga actuará como tal el Gerente u- 

ti DEL DIRECTORIO .APTICULO VIGESIMO CUARTO.- El Directo: 
e rio se integrará cuando así lo resuelva la Junta 

LES 

  

tablecido en el literal i) del Artículo Vigésimo 
14 

1 
1 

| 

General de Accionistas , de conformided _ con lo es 

recedente / estará integrado or cuatro vocales, Pp y g 

  

16 dos de los cuales serán el Presidente y VVicepresi 

8 . 
18 

  

  

  

| dente / Y además dos de los Gerentes cuyos nom 

| bramientos sean los más antiguos de la companía 

elegidos por la Junta General de Accicnistas  ,por 

el lapso de cinco años, pudiendo ser reelegidos in- 

"
P
I
.
 
I
c
e
 

definidamente .Para ser Director no se requiere ser 

accionistas de la compañía .ARTICULO VIGESIMO QUINTO¿- 
  

  

=3 El Directorio esterá presidido por el Presidente d 

24 la companía y en ausencia de éste , por el Vice 

  

Es presidente , ectuará como Secretario el Gerente cuy 

nombramiento sea el más antiguo y en ausencia de 
26 A 

éste la persona que designe el Directorio. ARTICULO 27 

  

VIGESIMO SEXTO .- El Directorio se reunirá ordinaria- 

   



to
 

10 

13 

14 

1€ 

17 

18 

za 

22 

mente una vez Cada trimestre y extraordinariamerte,cuan- 
cr 

  

e 

    

o 

  

Pr. ¿A ANA OS A/A AAN, mn. 

  

o a 

  

do lo convoque el Presidente o el Gerente cuvo nom 
A A a A e A 

    

A A A NN   A A   

É 

  

pr o 

bramiento sea el más antiguo , por si 0a petición de |- 
    

      

  

por lo menos dos Directores . Para la instalación se re 

querirá la mayoría absoluta de sus miembros .Sus re 

soluciones y acuerdos serán tomados por mayoría sim- 

  

a ple _ y constará _en Actas suscritas por el Presidente 

Y SRCOIBtario O 

_ Cada _ Director tendrá _ derecho _a_ un  votO.-—=="=="====-- 

ARTICULO VOGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y  debe- 

o res del Directcrio : a) Fijar la política de la socie- | 

dad 2 instruir al respecto a los administradores de la 

compañía ; b) Actuar como Organismo de Control ; Cc) 
F 

; 
3 
| ! 
i 

; 
3 

pl 
$ 

1 

I Conocer_ de todos los asuntos gue someten a su con 

| sideración cualquiera de “sus miembros ; y, 4d) autoriza 
| _ _Á _ _ _ _ __ ____ _Q_ _Q____ 
$ 

A A 5 5 5 

| 

la transferencia de dominio de los bienes inmuebles | 

! 
$ 

| de la companía. Esta distribución corresponderá a la 

  

; Junta General de Accionistas si el Directorio no hu 
| NN oNóNONÓÓÓÓÓNÓ 

| 
biere sido puesto en funcionamiento .CAPITULO QUINTO: 

    

GESIMO  OCTAVO.- El Presidente , Vicepresidente y los - 

Gerentes accionistas O no , serán elegidos por la Jund- 
    

ta General ¿por ¡un período de cinco años, pudiendo 

  

    A A A A 

¡ 
! ; 

DEL PRESIDENTE , VICEPRESIDENTE Y GERENTES .-ARTICULO V1i- 

El Presidente de la compañía tendrá las siguientes q- 
  

tribuciones : a) Presidir las reuniones oO sesiones de 

  

  

  

las Juntes Generales .de Accionistas' ; b) Firmar los 

        

A 

títulos o los certificados de acciones en unión de 

      

a 

   



, NOR. j 

* . ! . r BR 7 

cualgquler Guertrtao ro 21 Tioñnar conjuntamente con    

   

  

A ri A A a 0 A O A O A A o da eo 

Gerente -Secretario lás actas Je las sesiones de Juy- 

       
   

     

ABeneXrad 00 DO Te Ltoraa <<) iientarco y. diia, 

gir los negocios de acuerdo. a las Directrices del 

Directorio y de la Junta Ceneral .ARTICULO TRIGESI- 
A A A A A A A A A e.   

.El Gerente cuyo nombramiento sea el más anti 

tendrá entre sus atribuciones el de llevar lo 
  

libros de acciones. y accionistas, de Actas de -— 
  

Juntas Generales , de expedientes de Juntas Genera- «
 

    

| ganice ; y, preparar los informes , balances, _inventap 

| 
! 

8 ¡ les las actas del Directorio cuando éste se or 
16 | A A A A A 

1 | 

1 
| 

Í LO TRIGESIMO PRIMERO.- La Junta Cenersal de Acciorísj- 
1% 

    

! 

rios y_ cuentas  .CAPITULO SEXTO: DEL COMISARIO.-ARTZ SARIO.-ARTZCH- 

J 
tas nombrará un Comisario , el cual vodrá ser una 
  

persona extrana a la companía y durará un año en 

  

15 

16 

  

sus atribuciones serán las señaladas por la ley, 
  

CAPITULO SEPTIMO : DISPOSICIONES GENERALES : ARTICULO - 

i 

| 
¿ 
! 
t 

Í 
i 
1 

| el . ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegidos 

¡ 
! 

| TRIGESIMO SEGUNDO.- Para proceder a la reforma de 
19 

  

i 

los presentes estatutos , se requiere de la  peti- 

e ción escrita de dos oO rás accionistas dirigida a 

¿ 
j cualquiera de los gerentes , vicepresidentes oal pre 

19
 

o 

sidente con indicación de leas reformas que ce- 

sean ¡introducir , las mismas que deberán ser apro- 

tu
 

He
 

  

o 

        

ta or la ley ". Moción ésta ve es apoyada por Pp Y q Y 

  

  todos los accionistas , procediendo la Junta GUene- 
A A A A PP 5 A A O A A A A A A 5 a E 

27 

    

¿ 

| 

25 | baías por la Junta General .con la mayoría prescri 

  

por_ unanimidad aprobar _el_ texto  fntegro ae La



ES
 

re
 

=
 

a 

a 

30 

16 

17 

30 

e 
e 

24 

25 

Ae 

reforma inteuaral dez  ostatuto promuesta por el__£t- 

  

ms A A A A, A cn 

  

A A A A A A NS e 

| ñor__Abogado José Ponce Guzmán _ .No habiendo c«<ro.g-. 
  

A A O A O A - A 

A A O E A A A A nan   

dacción del Acta , la cual lueco de ser leída es E A A A A A A A A A A A A a A A 

  

| 
| sunto que tratar se concede un receso para la reW 

aprobada por unanimidad por todos los presentes r Y 
    

| en seral de ello proceden a Hfirmarla en unidad de 
  

  

acto .-Firmado. Doctor Alberto Jalil Tobar. A ¿ 

| Abogado José Ponce Guzmán  . Firmado .- Fernando Ponc 

Luque__. Firmado .- José VJaureguízar Contreras, v Fixrma- | 

do.- Abogado Manuel Jalil  Loor . CERTIFICO : Cue la cab 

  

  

pia del acta de Junta General que antecede es = 

i 
1 

3 
t 
1 

| igual a su original ,que consta en el Libro de ac* q  _ _ _-A  _ 

  

tas de la compañía , que me remitiré en caso de 

ser necesario. Guayaquil, veintinueve de Junio de mil] 
  

novecientos ochenta y siete .- Firmado.- José Jauregui 

  

| 
zar Contreras. Gerente- Secretarlio.-—Í-—o === 

vecientos ochenta y cuatro . Señor Doctor Don . ALBER 

j 

| y . Guayaquil septiembre catorce de mil _ no 

; 

TO JALIL TOBAR . Ciudad.- De mi consideración : Me es 

  

| grato hacerle conocer que la Junta General de Ac- 

  

| 
cionistas de la Companía Anónima FRUTOS BELLOS (FRU+ 

  

t 

| BELL ) S.A., en sesión celebrade_ el Cía doce de sep+ 

tiembre de mil novecientos Ochenta y cuatro  ,nom- 

bró a usted PRESIDENTE EJECUTIVO de la misma or 

el período de cinco años , que se contará _ desde 3 

| la fecha de la inscripción — de éste nombramiento - 

    

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. Según 

  

el Artículo Décimo de los Estatutos de la Compañía 

     



  

EA . 
NO 4 

  

    

  

Ustec como  Presidi.nte Ejtcuativo , ejercerá en forma 
A A A A A AP AX A A 

ésal __de la individual la renvresentación 
A a e a 

feche de “ctorgariento Je la escriture pública en la 
3 A A A a os 

que constan sus deberes y atribuciones como PRESI“ A A A e a A A A 
  

DENTE EJECUTIVO es el cinco de julio de mil nove- 
    

    

Notario Vigésimo Primerc del Cantón Guayagqul, señor 
    

Pbcgaco Marcos N. Díaz Casquete , y se inscribió en 
—_—— 

Í 
| 
: . . = | cientos ochenta y cuatro , y fue autorizada por el 
¿ A 

A 

j 
i 

E 

i 

| 
Í 

| a el Registro Mercantil_ el día tres de septiembre d 

mil novecientos ochenta y cuatro . El funciorario au 
    

| | 

  

  

a Ñ 

  

  

a torizado para extender el nombramiento a favor de 

se usted es el que escribe y Señor José Luis  Jauregui- 

A 
15 zar Contreras , gue tiene la .calidad de Gerente Ge | | 1 Í á ¡ | Í 

neral de _ la  companfa . Atentamente.- FRUTOS BELLOS (FRU- 14 
  

05 BELL) S.A.Firmado.- Firma ¡legible.- José luis Laureguit 

zar Contreras. GERENTE GENERAL.-Acepto el cargo al 
1E 

. 

*. 

N
A
T
 

PO
R 

TN
 O
R
I
L
L
A
 
N
A
N
I
 

A
I
N
 
V
I
I
 

I
T
A
 
A
R
T
 
R
E
 
0
 
R
R
 

> 
: 

, 
[ 

, F 

que se refiere el nombramiento anterior . Guayaquil, 
  

13 

4 

cuatro . Firmado. Firma ilegible. Doctor ALBERTO  JALIL 
  

¡ 
8 ze | septiembre diecisiete de mil novecientos ochenta y 

56 TOBAR . CERTIFICO : Que este nombramiento fue inscrito 
  

hoy a fojas treinta y tres mil cuatrocientos veinti 
  

nueve  , número ocho mil doscientos doce del Registr 
    

n O c+
 

O 

A 

A
o
 

do
 

Mercantil y  .anotado bajo el número doce mil 

cientos cincuenta y uno del Repertorio. Guayaquil,vei 
A 

24 

te y seis de octubre de mil novecientos ochenta 
  

  

i 
¿ 

j 
) 

| 
a = 

| 
¿ 
[ 

| 
i 
¡ 26 cuatro .El Registrador Mercantil . Firmado. Firma ilegi 

    

ble. ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE.- Registra- 27 

    

dor Mercantil del Cantón Guayaquil. Hay un sello.--- 
mar 

28 e ns   | 

      

A II



ib 

s1 

de
 

16 

12 

im 

26 

Hasta acuí la minuta y sus documentos nabilitantes 

  

AS PANA XX PXXANXXA[*[Ó 1 A A A A A A A A AVXPP q A A 

    

=> 

- insertos que en un solo texto quedan elevados a est 

critura pública. Yo, el Notario doy fe, que después 
  

| de _ Faber _ sido leída en alta voz, toda ésta escritu 
      A A A A A A A A a 

  

| ra pública al compareciente , este la aprueba y la 
  

  ¡HA A A 
suscribe conmigo, el Notayga3o, en un solo acto.- Entre 

POR LA COMPAÑIA ANONIMA FRUTOS BELLOS (FPRUBELL) S.A 
  

linea : convocada, si  valeWY 

  

Dr. Alberto Jalil Tobar 
    

Presidente Ejecutivo 
  

C.C. 09-00319088 

C.V. 20572 exoneración por estar fuera del país. 

R.U.C. 0990718563001 

| 
| 
1 | 
[em ess 
| 
| 

    
Abogado, ÉDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

= 
| 

A 
CT. 183506 o —- 

= 

| 
   
     
      

          

Se cotorgú ante mí, en fe de ello confiero este 

  

CUARTO TESTIMONIO, en nueve fojas útiles que sello 

días del _ mes de noviembre de mil 

Y . slet do 

NOTARIO SEPTIMO DEL. 
CANTON 0 YA QU 

  

i 

¿ 

| y firmo en la ciudad de Guayaquil, a 
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FE:_ Que en esta fecha y al margen de la matriz 

correspondiente , en cumplimiento a lo dispues- 

to en el Artículo Segundo, de la Resolución No, 

88-2-1-1.00462, de fecha diecisiete de febrero 

de mil novcientos ochenta y ocho, de la Superin 

tendencia de Compañias en Guayaquil, tomé nota 

de la aprobación del aumento de capital Y,» la re 

forma de estatutos de la compañía a que se refie 

re el presente testimonio. -Guayaquil,febrero - 

veintiséis de mil novecientos ochenta y A 

    
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GAVYAQUIL 

Certirico que con fecha de hoy 

_ En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución nímero 88 -2-1-1- 

00462, dictada el '17 de Febrero de 1.988, por la Intendente de Compañías 

Encargada, fue inscrita esta escritura píblica, la misma que contiene el 

contrato de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía 

denominada '" FRUTOS BELLOS (FRUBELL) S» A» *, de fojas 19.332 a 19.350, 

núacrd Sul all Registro Mercantil y anotada bajo el nímero 7.785 del 

Bepertorio.- Guayaquil, MINE. 

El Registrador Mercantil.» Emuendadó 4 AUMENTO DE CAPITAL. Vale.- 
- 

  

    

    

g A 

AB. HECTOR MIGUEL ALC 
Registrador Mercantil del Cer



tificos Que con fecha de hoy, fue archivada una copía auténtica 

de esta escritura píblica, en cumplimiento del Decreta 733, dictado el 

22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Repfíblica, publica_ 

do en el Registro Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, 

  

Certíficos qe con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado 

  

de autorización de la Cimara de Comercio de Guayaquil.» Guayaquil, mueve 

de Mayo de mil novecientos ochénta Ts El Registrador Hercantíl.= 

  

Certíifico: que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura 

píblica a foja 27.48% del Registro Mercantil de 21.98%, al margen de la 

inscripción respectiva.» Guayaquil, nueve de Mayo de mil po -     

 


